RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0006505 , Ent. N°256/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el Convenio de Financiamiento de Obra Física- Asentamiento “Las Láminas” entre la Intendencia Departamental de Artigas y el Programa de Mejoramiento de Barrios II;

 RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron un contrato de préstamo para la cooperación en la ejecución de un programa de mejoramiento de barrios en Uruguay con el objeto de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población residente en asentamientos irregulares y prevenir la formación de nuevos asentamientos, mediante la línea de Crédito Condicional (CCLIP) habilitada hasta U$S 300.000.000; 

2) que, en el marco de dicha Línea de Crédito,  la República Oriental del Uruguay suscribió contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2052/OC-UR denominado “Primer Programa de Mejoramiento de Barrios”. Este Tribunal, por Resolución de fecha 7 de mayo de 2009, acordó tomar conocimiento del mismo y dispuso que los gastos y pagos realizados en ejecución del mismo sean remitidos a la intervención o de su Contador Delegado según correspondiera;
3)  que, por Resolución de este Tribunal de fecha 30 de octubre de 2013, se resolvió:
i) no formular observaciones al convenio de transferencia de fondos a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia Departamental de Artigas;
ii) dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometió al Contador Auditor ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta $ 35.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;
iii) las erogaciones emergentes del mismo efectuadas por la IDM, debían ser sometidas a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

4) que, el 28 de noviembre de 2013, se suscribió entre el MVOTMA-PMB  y la IDA un Convenio de transferencia de fondos por     $ 35.000.000 y, en el marco de dicho Convenio, se transfirió a la IDA                 $ 31.935.647 en el ejercicio 2013 y se transferirá en el año 2015 el saldo de      $ 3.064.353 con cargo a la financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda (Afectación No. 9 Expediente No 2013/00039); 
5) que, por Resolución de este Tribunal de fecha 21 de mayo de 2014, se resolvió:
1) tomar conocimiento del Contrato de Préstamo suscrito entre la Republica Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) No. 3097/OC-UR “Programa de Mejoramiento de Barrios II”,
2) los convenios específicos que se suscriban al amparo de los presentes convenios de sub ejecución, deberán ser remitidos oportunamente para la intervención de este Tribunal, 3) cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No 27 del 22-05-58 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16-06-10);
6) que el 30 de junio de 2014 el MVOTMA y la Unidad Coordinadora del Programa (UCP/PIAI) suscribieron con la Intendencia Departamental de Artigas un Convenio de Sub Ejecución, para llevar adelante acciones en el Marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMB II), Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR;

 7) que, en esta oportunidad, se remite Proyecto de Convenio de Financiamiento de Obra Física Asentamiento “Las Láminas”, a celebrar por la Intendencia Departamental de Artigas (IDA) y la Unidad  Coordinadora del Programa de Mejoramiento de Barrios (UCP) cuyo objeto es establecer los términos y condiciones en que el Programa de Mejoramiento de Barrios II – a través de la UCP- de acuerdo con los documentos del mismo y los establecidos en las cláusulas del presente, otorgará financiamiento a las actividades, que permitan cumplir los compromisos contraídos en el Contrato respectivo con la Empresa José Cujó SA, la cual será contratada y estará bajo la supervisión de la IDA;
 8) que en la cláusula tercera se establece que el financiamiento objeto de este Convenio se otorgará para la ejecución de las obras licitadas y adjudicadas, de acuerdo a los recaudos adjuntos (Licitación Pública Internacional No. 106/014/02), rigiendo a tales efectos el Pliego de Obras y los demás documentos del Programa;
 9) que la cláusula cuarta establece las condiciones de financiamiento:
4.1) para habilitar el financiamiento comprometido, la Intendencia de Artigas debe presentar a la UCP, sin perjuicio de otros requisitos establecidos en el Reglamento Operativo del Programa, lo siguiente: (i) Oferta seleccionada y el contrato firmado, (ii) Plan de Trabajo y Cronograma de Inversiones definitivo, aprobado por la IDA y por la UCP, (iii) declaración de la IDA, de que las obras serán realizadas, bajo su supervisión y responsabilidad, por la Empresa Contratada; 
4-2) el monto total a financiar por la UCP del Programa de Mejoramientos de Barrios, asciende a $ 66.565.925, Leyes Sociales e impuestos incluidos, mas los ajustes paramétricos correspondientes. El financiamiento de cualquier variación que pudiera introducir al IDA, no formará parte de la propuesta ni objeto de este Convenio, salvo que el monto correspondiente a la misma sea transferido de una sola vez, por la Intendencia a la UCP, la que lo abonará a la empresa en las condiciones que se pacten;

10) que la cláusula quinta establece el monto a financiar por la UCP y los desembolsos:
5.1) la UCP se compromete a financiar las actividades correspondientes a las obras a contratar por el Sub-ejecutor con la Empresa José Cujó S.A. por un monto de hasta $ 66.565.925, que se desglosa en: monto básico           $ 49.061.909, IVA $ 10.793.620 y aportes sociales $ 6.710.369, mas los ajustes paramétricos correspondientes. Expresamente se conviene que estos ajustes paramétricos, serán cubiertos en su totalidad con los fondos del Programa, solo por el plazo inicial previsto en el contrato de obra y prórrogas justificadas para la ejecución del mismo; 
5.2) una vez aprobado el financiamiento, los desembolsos se realizarán directamente a la empresa, de acuerdo a lo establecido en el Pliego, y una vez que la Intendencia de Artigas haya presentado el certificado de avance y los comprobantes correspondientes, a satisfacción de la UCP, a los efectos de la gestión del pago por parte de ésta; 
5.3) los certificados corresponderán a los siguientes conceptos: (i) Anticipo financiero –opcional- de un monto fijo de hasta un 10% del monto básico del contrato con su correspondiente ajuste, descontado el monto de IVA y leyes sociales, (ii) pago mensual de anticipos a cuenta del precio, (iii) cuenta final y cuenta general finiquito, (iv) reembolso de retenciones; 5-4) los pagos se efectuaran a solicitud de la IDA, previa aprobación para cada uno de ellos y se realizarán por la UCP hasta el monto máximo que se acordó financiar por parte de ésta, referido en el Numeral 5.1); 

11) que la cláusula séptima establece las responsabilidades y obligaciones:
7.1) la Intendencia de Artigas será responsable de: (i) Supervisar y dirigir la ejecución de las obras y el componente de Desarrollo Comunitario y asegurar el mantenimiento de las obras comprendidas en el Proyecto,  (ii) que los bienes y servicios que se financien, se utilicen exclusivamente en la ejecución del Proyecto, (iii) proporcionar diligentemente toda la información que le sea requerida con el propósito de evaluar y controlar adecuadamente la evolución del mismo;
7.2) la IDA libera de toda responsabilidad al Programa de Mejoramiento de Barrios II, por cualquier incumplimiento u omisión en que se incurriere por sí o por la Empresa contratada para realizar las obras objeto de este Convenio, o daños que pudiere ocasionar por la realización de los trabajos a terceros, directa o por medio de la Empresa;
7.3) el BID y la UCP tendrán derecho a examinar los bienes, los lugares, los trabajos y las construcciones del Proyecto;
7.4) obligaciones de la IDA: (i) efectuar la transferencia a los Organismos prestadores de servicios o suministros (OSE, UTE, etc) de las obras de infraestructura realizadas en el marco de este Programa, las que corresponderán a la totalidad de las obras civiles, las instalaciones y los equipos, (ii) entregar al Ente operador los estudios de diseño final y memorias de las obras, incluyendo sus especificaciones técnicas, planos, análisis de suelos y cuanta información y especificaciones técnicas tuviere disponible, inherente a las obras, (iii) igualmente, la IDA se compromete, una vez efectuada el Acta de Recepción Definitiva  de las Obras, a transferir en forma definitiva la titularidad de los bienes, bajo inventario de los mismos;  
12) que la cláusula octava establece la suspensión de los desembolsos, la cláusula novena establece las causas de desistimiento del financiamiento de este convenio y la cláusula décima establece las causas de rescisión;
 13)  que el presente Convenio entrará en vigencia una vez suscrito y concluirá cuando la IDA haya cumplido con las obligaciones emergentes del mismo y que refieren al financiamiento comprometido por el presente;
14) que se remite Resolución de la Intendencia Departamental de Artigas por la cual se resuelve: adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y sujeto a la no objeción del BID, la Licitación Pública Internacional No 106/014/02, para la realización de las obras de Infraestructura del Asentamiento “Las Láminas” de la ciudad de Bella Unión a la Empresa Jose Cujó S.A. por un monto básico de $ 74.858.393, más            $ 16.468.846 de IVA, más $ 10.238.686 de Leyes Sociales, suma total a adjudicar $ 101.565.925 más los ajustes paramétricos correspondientes, significando una reducción de 30,21% de su oferta;
15) que, por nota del MVOTMA de fecha 8 de enero de 2015, se informa el gasto previsto para el ejercicio 2015: APORTE BID (en $): Básico: $ 14.821.961, Ajuste: $ 1.408.663: Total: $ 16.230.624 y APORTE LOCAL (en $): Básico: 5.875.657, Ajuste: 882.657: TOTAL: $ 6.758.314;
16) que se adjunta Afectación No. 7 Año 2015 y Compromiso  por un monto de $ 16.230.624 Programa 521, Proyecto 730, Objeto Gasto 389, Financiamiento 21 Endeudamiento Externo para proyectos Específicos (Préstamo BID MVOTMA 3097/OC-UR “Mejoramiento de Barrios”;       
 17)  que se adjunta Afectación No. 8 Año 2015 y Compromiso  por un monto de $ 6.758.314 Programa 521, Proyecto 730, Objeto Gasto 389, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda;
18) que, por nota de fecha 9 de enero de 2015 del Programa de Mejoramiento de Barrios, se expresa que el saldo del contrato, descontado el monto del Convenio de transferencia de fondos, está incluido en la cartera de proyectos que financiará el Contrato de Préstamo BID                 Nº 3097/OC-UR ($ 66.565.925), por el monto estimado de ejecución 2015 se realizaron las afectaciones Nros. 7 y 8 y se deja constancia que existe disponibilidad suficiente en el ejercicio 2016 para financiar el saldo del contrato de referencia, dicha erogación por un monto de $ 45.868.327, a valor básico incluido IVA y Leyes Sociales, más ajustes paramétricos, será con cargo al Proyecto 730 de la Unidad Ejecutora 001, Inciso 14, financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y 2.1 Endeudamiento Externo; 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;

 2) que no surge de los presentes obrados que el contrato préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-UR remitido, fuera comunicado a la Asamblea General (Resultando 10) ;
 3) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
 4) que la Ley 16.112 en su Artículo 3 Numeral 9), establece que al M.V.O.T.M.A. corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de relaciones Exteriores;
 5) que el Artículo 334 de la Ley 17.930 de 19/12/05, establece que los Gobiernos Departamentales podrán participar de las metas del Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de acuerdo a sus necesidades locales a través de convenios con el M.V.O.T.M.A.;                       
 6) que de acuerdo a la normativa reseñada, el Convenio de Financiamiento de Obra Física Asentamiento Las Láminas se ajusta al marco competencial del MVOTMA y la Intendencia Departamental;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio de Financiamiento de Obra Física Asentamiento “Las Láminas” a celebrarse entre la IDA y el Programa de Mejoramiento de Barrios II, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 22.988.938 para el ejercicio 2015, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el maco del Convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley Nº17.930; 
3) Cometer a la Contador Auditor destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2016;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda
    Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
5) Devolver las actuaciones.-
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